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PRESENTE 
Asunto: Resolución 

Bitácora: 09/1 PA0543/12/20 
Expediente: 15EM2020G0304 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte d e esta D ireccion General de Gest ión 
Com erc ial (DGGC). adscrita a la Unidad de Gestión, SupeNisión, Inspección y Vigilancia Comercia l, de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am biente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA). 
presentado por la empresa Combustibles y Gases de Tepeji, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, 
correspondiente al p royect o d enominado "Estación de Gas L.P. para Carburación "Chalco", propiedad de la 
empresa Combustibles y Gases de Tepeji, S.A. de C.V.", en lo sucesivo el Proyecto, con p ret endida ubicación 
en Una Fracción de l t erreno dentro del "Ejido d e Cocotitlán", Parcela 131, Z-0 P4/8 LT.2, colon ia San Gregario 
Cuaut zingo, municipio de Chalco, Estado de México, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al p úblico de Gas LP., por lo q ue su act ividad corresponde al Sector 
Hidroca rburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el 
artícu lo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Segur idad Ind ust rial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver e l IP del Proyecto, de co nform idad con lo 
d ispuesto en los artícu los 4 fracción XXVII y 37 f racción VI del Reglamento Int erior d e la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General d el Eq uilib rio Ecológico y la Protección al Am biente (LGEEPA). 
establece que la eva luación de l impacto ambiental es el p roced im ient o a través del cual la Secretaria 
establece las condiciones a que se sujet ará la realización de obras y actividades que puedan causar 
deseq u ilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones estab lecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente y preservar y rest aurar los ecosist emas, a fin de evit ar o reducir al mínimo sus 
efect os negativos sobre el m edio ambiente. Para ello, en los casos en que d eterm ine el Reglamento que 
al efect o se expida, quienes pret endan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previam ente la auto rización en m ateria de impact o ambiental de la Secret aría: 
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11. - Industria del petróleo. petroquímico. químico, siderúrgico. papelero. azucarero. del cemento y eléctrico; 

IV. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a 
que se refieren las fracciones I a XII del artícu lo 28, requerirán la presentación d e un Informe Preventivo 
(IP) y no una manifestacion de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento d e recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

v. Que el artículo 5, inciso D), fracción VI II. del Reglament o d e la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establece que quienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 
autorización de la Secretaría en materia de impact o ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VIII. Construcción y operación de instalaciones poro transporte, almacenamiento. distribución y expendio gf público de 

qas licuado de petróleo, y 

VI. Que el art ículo 29 del REIA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se 
refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la p resentación d e un informe preventivo 
cuando existan normas oficia les mexicanas u otras disposiciones que regu len las emisiones. las 
descargas, el aprovecham iento de recursos natu rales y, en general, todos los impact os ambientales 
relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 24 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que 
regulan las emisiones, d escargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambienta/es relevantes que p uedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas 
licuado de petró leo para ca rburación, a efecto de que sea procedente la presentación de u n informe 
preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO). 

V III. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los cont enidos normativos, 
normas oficiales mexicanas y otras d isposiciones que regulan las emisiones, descargas, el 
aprovechamiento de recursos natu rales y, en genera l, tod os los impact os ambientales relevantes que 
puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carbu ración, a 
efecto de que sea procedent e la presentación de un informe preventivo y no manifestación de impacto 
ambiental, con la fina lidad de simplificar el trám ite en m ateria de evaluación del impacto ambient al, d e 
conformidad con el artículo l del ACUERDO. 

IX. Que en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las que ya se 
encuentran est ablecidas en otros instrument os normativos y dar certeza j urídica a los solicitantes de la 
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Evaluación del Impacto Ambiental, delimitando los contenidos normativos, norm as oficiales mexicanas y 
otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales que puedan producir las obras y actividades de las estaciones 
de gas licuado de petróleo pa ra carburación y con el obj eto d e que los solicitantes de la Evaluación del 
Impacto Am biental puedan present ar un Informe Preventivo (IP}, de conformidad con lo d ispuesto en los 
artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29, fracción I del REIA. 

X. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental pa ra la preparación del 
sit io, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las estaciones de gas L.P. para 
carburación, que se pretendan ubicar en zonas urbanas o subu rbanas y que están permitidas dentro los 
programas de desarrollo urbano est atal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el 
artículo 4 se indica que el IP habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y su 
REIA, particularmente lo señalado en los artículos 30, fracción 111, inciso g). 31 y 32 del REIA. 

XI. Que con fecha 17 de diciembre de 2020, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin número ni fecha, 
mediante el cua l el Regulado p resentó el IP del Proyecto para su correspondiente evaluación y 
dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó reg istrado con clave de proyecto 
1SEM2020G0304 y número de bitácora 09/IPA0S43/12/20. 

XII. Que el 07 de enero de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la LGEEPA, 
que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del REIA, se publ icó a través de la Separata 
número ASEA/01/2021 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión de 
resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto ambiental durant e el periodo del 17 
de diciembre del 2020 al 06 de enero de 2021 (Incluye extemporáneos). entre los cuales se incluyó el 
Proyecto. 

XIII. Que el 26 de enero de 2021, derivado del análisis realizado por esta D GGC, se detectaron insuficiencias en 
el conten ido del IP, por lo que se apercibió al Regulado mediante el oficio numero 
ASEA/UGSIVC/DGGC/0774/2021, para la entrega de información adicional en un plazo de 10 d1as habiles 
contados a partir de la recepción del oficio en cita, de conformidad con lo establecido en el artículo 17-A 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, mismo que fue no tificado el 09 de febrero de 2021, 
según consta en el acuse de recibo que se encuentra en el expedient e admin istrativo del Proyecto. 

XIV. Que el 18 de febrero de 2021, se recibió en esta AGENCIA el escrit o sin número de misma fecha, mediante 
el cual el Regulado da respuesta al oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0774/2021. 

XV. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que int egran el Proyecto, éste es de 
competencia Federal en materia de eva luación de impacto ambiental, por ser un obra re lacionada con la 
construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento y expend io al publico de gas licuado 
d e petróleo, t al y como lo disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fraccion VIII, del 
REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector h idrocarburos de conformidad con lo 
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señalado en el artícu lo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que con fundamento en los artículos 4 
fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evalua r la información 
presentada para el Proyecto. 

Datos de identificación del proyecto. 

XVI. De conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP, los dat os de identificación del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 
impacto ambiental y, que de acuerdo con la información incluida en la Página 06 del Capítulo I del IP, se 

cu mple con esta condición. 

Referencias del p royecto 

XVII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción 11 del REIA, donde se establece que se 
deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamient o de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad; así como el p lan 
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cua l queda incluida la obra o actividad, se 
determinó lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del 
Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Norma 
NOM-002-SEMA RNAT-1996. Que establece los lím ites máximos permisibles de contaminantes para las aguas 
residuales a los sistemas de alcantari llado urbano o municipal. 
NOM-041-SEMARNAT-2015. Establece los lím ites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los veh1culos en circulación que usan gasolina o mezclas que incluyan diésel como 

combustible. 
NOM-045-SEMARNAT-2017. Proteccion ambiental. . Vehículos en circulación que usan d iésel como 

combustible.• Límites máxi mos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas 
del equipo de medición. 
NOM-052-SEMARNAT-200 5. Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación 
y los listados de los residuos peligrosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibi lidad entre dos o 
m ás residuos considerados como peligrosos por la norma oficia l mexicana NOM·0S2·ECOL-1993. 
NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental, especies nativas de México de flora y fauna silvestres. 
Categorias de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio. Lista de especies en riesgo. 
NOM-080 -SEMARNAT·1994. Que establece los lím ites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente 
del escape de los vehiculos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de 
medición 
NOM-081-SEMARNAT·l 994 . Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las 
fuentes fijas y su método de medic ión. 
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Norma 
NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. Lím ites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos 
para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la rem ediac ión. 

a. El Regulado manifestó que, de acuerdo con el Programa d e Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio de Chalco, Estado de México se manifiesta que la zona del proyecto se encuentra en las 
Unidades de Gestión Ambiental (UGA) señaladas como UGA 42 y 45, las cuales t iene una polít ica 
ambient al: Aprovechamiento, con un uso predominante para Asentamientos humanos y Agricultura 
de temporal; es vinculante con los siguientes criterios: (UGA-42): OS, ED, AD, IN, IV. TU, y (UGA-45): OS, 
IN, IV. Derivado de la revisión de dicho ordenamiento, no se identificó algún criterio o lineamiento que 
prohíba o rest rinja el desarrollo del Proyecto. 

b. El Regulado manifestó que, de acuerdo con el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del 
Volcán Popocatépetl y su Zona de Influencia se manifiesta que la zona del p royecto se encuentra en 
la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) señalada com o UGA 11, la cual tiene una polít ica ambiental: 
Aprovechamiento sustentable, es v inculante con los siguient es criterios: AGl, AG2, AG3, AG4, AGS, AG6, 
AG7, AG8, AG9, AGlO, AFl, AF2, AHRl, AHR3, AHR4, AHRS, AHR6, AHR8, AHR9, AHRlO. Derivado de la 
revisión de dicho ordenamiento, no se identificó algún crit erio o lineamiento que prohíba o restrinja el 
desarrollo del Proyecto. 

c. El Regulado manifestó que, de acuerdo con el Programa de Ordenamiento del Estado de México se 
manifiesta que la zona del proyecto se encuentra en la Un idad de Gestión Ambiental (UGA) señalada 
como UGA Ag-4-241, la cual tiene una política ambiental: Conservacion, Uso p redominante: 
Agricultura, es vinculante con los siguientes criterios: 109-131, 170 -173, 187, 189, 190, 196. Derivado de la 
revisión de dicho ordenamiento, no se identificó a lgún criterio o lineam iento que prohíba o restrinja el 
desarrollo del Proyecto. 

d. El Regulado señaló que el área donde se pretende desarro llar el proyecto incide en la Región 
Hidrológica Prioritaria No. 68, Remanentes del Complejo Lacustre de la Cuenca de México. La cual no 
presenta una alta biodiversidad; sin embargo, presenta amenaza d e sobreexplotación a la 
biodiversidad, agotamiento de acuíferos y cambios en el patron hidrológico y, conforme a la 
publicación d el 19 de agosto de 1954, se decretó veda total para el alumbramiento en las delegaciones 
Milpa Alta y Tláhuac. Además, se consideró a los municipios d e Ayapango, Cocotitlán, Chalco, 
Temamatla y Tenango del Aire com o entidades sujetas al decreto de veda; por lo que no se permite 
incrementar el número de pozos de extracción. Cabe señalar, que no se considera incrementar la 
problemática detectada en la región, ya que no se requiere de la extracción de agua y no exist e 
vegetación ni fauna en el sitio que pueda vesre afectada por el desarrollo del proyecto. 

e. El Regulado presentó anexo al IP, el Dictamen Técnico de fecha 14 de febrero de 2020, con número 
de folio: EST/17/20 del Proyecto de una est ación de gas L P. para carburación, t ipo B, subt ipo Bl, grupo 
1, con la capacidad de almacenamiento de 5,000 litros (base agua) al 100% en un recipiente, el cual fue 
emitido por la Unidad de Verificación No. UVSELP-137, en el que concluye q ue CUMPLE con las 
especificaciones de caráct er t écnico que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004. 
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f. El Regulado presentó copia de Cédula Informativa de Zonificación con núm ero GCH/DDU/DL-
328/ 2020 del 04 de febrero de 2020, emitida por la Dirección de Desarro llo Urbano del municipio de 
Cha lco, Estado de México. dentro de la cual se est ablece lo siguiente: 

" ... Compotible con Estoc,on de gas Carburación (GASONERA) ... 

... Lo presente se expide conforme lo dispuesto en el Pion Municipal de Desarrollo urbano, publicado en lo Ga ceta 
del Gobierno de fecho 5 de d iciembre de 2019 y estará vigente en tonto no se modifique el Pion de referencia ... 

"(sic) 

Por lo q u e, esta DGGC determina q ue la normatividad anteriorm ente citada es aplicable durante las 
etapas de const rucción, operación, mant enimiento y abandono d el Proyecto. El Regulado deberá dar 
cumpl imient o a todos y cada uno de los crit erios establecidos en d icha normatividad, así com o, con lo 
establecido en el art ícu lo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar los posib les impactos 
ambientales q ue pudieran generarse d urante d ichas etapas. 

Aspectos Técn icos y Ambientales 

XVIII. Que de conformidad con lo establecido en la fracción 11 1 el artículo 30 del REIA, donde se señala que se 
deberá inclu ir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyect ada, el Regulado manifest ó 
que el Proyecto consiste en la const rucción, eq uipamiento y operación de una estación de carburación 
de Gas L.P. con almacenamien to fijo, para suministrar el combustible a veh ículos autom ot ores del público 
en general, contará con un tanque horizont al de 5,000 litros (base agua) al 100%. 

El Regulado, en la información adicional ingresad a al IP, indica que el p redio en donde se construirá la 
estación de gas L.P. para carburación tiene una superficie de 1,436.89 m 2

, las coordenadas del Proyecto 

son: 

Proyección UTM, Datum WGS 84, 14Q 

y X 

l 514774.62 2127933.54 

2 514662.23 2127898.78 

3 514673.28 2127864.04 

4 514785.87 2127899.33 

Por otro lado, el Regulado señaló en la pagina 101 d el IP, m ediante p rog rama de t ra bajo, q ue las 
actividades de preparación del sitio y const rucción t endrán una duración de 08 (ocho) meses; asimismo, 
para las etapas de o peración y manten imiento de la Estación de gas L.P. para Carburación, se t iene ~ 
considerado un t iempo mayor a 30 años. De lo ant erior, esta DGGC considera otorgar un p lazo de 12 
meses para la etapa de preparación y construcción del Proyecto, contados a partir del d ía siguiente hábil 
a aquel en q ue haya surtido efecto la not ificación del presente resolut ivo y, p osteriormente un p lazo de 
30 años para la et apa de operación y mantenimiento del mismo. 
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En el Capítulo 111.2. en la página 104del IP, el Regulado describe las sustancias que empleará y que pueden 
impactar el ambiente durante las diferent es etapas del Proyecto, haciendo referencia a las características 
de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para ést as, así como, estado físico en que se 
encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, el Regulado en el Capítu lo 111.3. en la página 105 del IP, describe las emisiones, descargas y 
residuos cuya generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para 
el desarrollo del Proyecto; asimismo, hace referencia a los m étodos de estimación, los procedimientos y 
medidas de control de los mismos. 

Por otro lado, el Regulado indicó que, para delimitar el área de influenc ia se det erminó a partir del riesgo 
que pudiera presentar la operación de la Estación de carburación de gas L.P. del Proyecto, considerando 
una capacidad total de 5,000 litros de gas L.P. con una densidad de 0.54 Kg/litro, la cant idad máxima d e 
gas LP. que se pudiera liberar en promedio son 2,122.4 kg, pero en un escenario más probable, se 
consideraría que el tanque se encuentran lleno al 80% de su capacidad; es decir, se liberaría un total de 
2,122.4 Kg. El radio de afectación en un escenario del peor caso posible es de 122 m etros a partir de la 
tangente del tanque de almacenamiento de gas LP. En este orden de ideas, ésta será considerada el área 
de influencia y se evaluarán todos los elementos conten idos dentro de este radio. 

Los aspectos abióticos que caracterizan al Al se describieron en la página 112 del capítulo 111.4 del IP; 
asimism o, los aspectos bióticos los describió en la Página 115, en donde menciona que en el predio y en 
su Al, no se observaron ejemplares de flora y fauna si lvestre, ni especies que se encuentran bajo alguna 
categoría de protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las páginas 116 a 128 del capítulo 111.5. d el IP y al análisis 
rea lizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el 
Regulado son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, co ntrolan, minim izan 
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron ident ificados, evaluados y que se 
pudieran ocasionar por el desarro llo del Proyecto. 

Condiciones adicionales 

XIX. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX, inciso a). del Segundo Listado de Activ idades 
Altament e Riesgosas1, que a la letra señala: 

"Artículo 4o.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que deben considera rse 
altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y d isposicion final de las 
sustancias que o continuación se indican, cuando se manejan cantidades iguales o superiores a las can tidades de 
reporte siguientes: 

1 Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
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o) En el coso de los siguientes sustancias en estado gaseoso: 

v. Cantidad de reporte o partir de 50,000 kg. 
o) En el coso de los siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas L.P comercio / fl 

El Regulado manifiesta q ue el Proyecto contará con un almacenamiento total de 5,000 litros (base agua) 

en un tanque de almacenamiento, lo cual equivale a 2,122.4 k ilogramos de Gas L.P., por lo que, esta DGGC 

determina que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto 

antes señalado. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 29 y 31 fracción I de la 

Ley General d el Eq uilibrio Ecologico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 

fracción I de la Ley de la Agencia Nacional d e Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos; 2 d el Reg lamento de las Act ividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 

2 segundo parrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D) fracción VIII, 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 

4, fraccion XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Proteccion al Medio Am biente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo por el que la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 

conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las 

emisiones, descargas, el ap rovechamiento de recursos naturales y , en general, todos los impactos ambientales 

relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para 

carburacion. a efecto de que sea procedente la presentación de un informe preventivo en materia de evaluación 

del impacto ambiental, esta DGGC. 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Es PROCED ENTE la real ización del proyecto "Estación de Gas L.P. para Carburacíón "Chalco", 

propiedad de la e m presa Combustibles y Gases de Tepeji, S.A. de e .V", con pretendida ubicación en Una 

Fracción del terreno dentro del "Ejido d e Cocotitlán", Parcela 131, Z-0 P4/8 LT.2, colonia San Gregario Cuautzingo, 

en el municip io de Chalco, en el Estad o de México, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción 1 

de la LGEEPA; 29 fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fracción I del REIA; así como, a las disposiciones establecidas en el 

ACUERDO. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 

correspondientes a la construcció.n, operación, mantenimiento y abandono de una Estación de Gas L.P. para 

Carburación en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XVIII de la presente resolución. 

' Se aploca exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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SEGUNDO. - El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conc lusión de las diferent es etapas del 
Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual, comunicará por 
escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Com ercial con copia a la DGGC, del 
inició de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince d ías siguientes a q ue hayan dado inicio, as1 
com o la fecha de terminación de dichas obras a los quince días posteriores a que est o ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en mat eria de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando 
copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmant elamiento y Abandono, establecido en 
dichas disposiciones. 

CUARTO. - Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia 
de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplim iento q ue deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las 
acciones civi les y penales que resulten aplicables. 

A l ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en m ateria de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones aplicables; 
por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la p resente resolución comenzará a 
computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

QUINTO. - Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que requiera realizar m od ificaciones de la obra, 
actividad o plazos y t érminos establecidos en la presente autorización deberá p resentar a ante esta DGGC los 
requisitos establecidos en el trámite CONAMER con número de hom oclave ASEA-00-039 , con al menos 20 días 
hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

SEXTO. - La presente resolución sólo se refiere a la evaluación d el impact o ambiental q ue se prevé sobre el o los 
ecosistemasl31 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su Al, que fueron descritas en el IP, presentada, 
conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un 

ermiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son compe tencia de las instancias municipales, 
de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales, as1 como, de desarrollo 
urbano u ordenamiento territoria l de las entidades federativas, asimism o, la presente resolucion no reconoce o 
valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, q ued an a salvo las acciones que determine 
la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus resp ect ivas competencias. 

1,1 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio Y t iempo determinados. 

(art. 3, fracción XIII, de la LGEEPA) 
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En este sentido, es obligación del Regu lado contar de m anera previa al in icio de cu alquier act ividad relacionada 
con el Proyecto con la totalidad d e los permisos, autorizaciones, licencias, dictám enes q ue sean necesarias para 
su realización, conforme a las d isp osiciones legales vigentes aplicables en cua lqu ier m ateria distint a a la que se 
refiere la presente reso lución . En particular deberá contarse con un Dict amen técnico vigente emitido por una 
Unidad de Verificación con acreditació n y aprobación vigente que avale q ue el Proyecto cumple con la NOM-
003-SEDG-2004 para la etapa de d iseño y construcción. 

La p resente resolución no exim e al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley 

de Hidrocarburos. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar 
cumplimiento a lo est ab lecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen 
/os Lineamientos p ara la conform ación, im plementación y autorización de los Sistemas de Administración 
de Seguridad Industria l, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades 
de Expendio a l Público de Cas Natural, Distribución y Expendio al Público de Cas Licuado de Petróleo y 
de Petrolíferos, pub licadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de jun io de 2077. 

SÉPTIMO. - La presente reso lución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la 
t itu laridad y de conform id ad con el artículo 49 seg undo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la 
DGGC el Aviso de Cambio de Tit u laridad de la Aut orización de Im pacto Ambiental con base en el trámite 
CONAMER con número d e homoclave ASEA-00-017. 

OCTAVO. - De la responsab ilidad objetiva y est rict a en m at eria d e im p act o ambiental. Se hace del conocimiento 
del Regulado, que de conform idad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Int egral de los 
Residuos y demás ordenam ientos aplicables, es responsable objet ivamente de la eventual rem ediación por el 
manejo de materiales o residuos p eligrosos, con independen cia de q ue un tercero ajeno o uno relacionado con 
el titular de la present e autorización, ocasione daños al am biente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial, que se relacionen con el riesgo q ue genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsab le de garantiza r la realización de las acciones de mit igación, 
restauración y control de todos aquellos impactos am b ientales atribuibles a la construcción , operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la docum entación p resentada en el IP. 

NOVENO. - Se hace del conocim iento del Regulado, q ue la presente resolución es emitida, con m otivo de la 
aplicación de la LGEEPA , su REIA , el ACUERDO y las dem ás previst as en otras d isposiciones lega les y 
reglamentarias en la mat eria, pod rá ser impugnada, m ediante el recurso de revisión, conforme a lo est ablecido 
en el articulo 176 de la LGEEPA; mism o q ue pod rá ser p resentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la p resente resolución. 

D ÉCIMO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Carlos Signoret Alba en 
su carácter de Representante Legal de la empresa Combustibles y Gases de Tepeji, S.A. de C.V. 
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DÉCIMO PRIMERO. - Notificar la presente resolución el C. Carlos Signoret Alba en su carácter de Representante 
Legal del Regulado, por alguno de los medios legales previstos en e l artículo 167 Bis de la LGEEPA y demás 
relativos aplicables. 

Sin otro particula r por el m omento, reciba un cord ial saludo. 

ATENTAMENTE 
La Directora General 

ecilia Castillo Carrasco 

e.e.e. lng ~ ngel Carrizales López. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
In • Felipe Rodríguez Gómez. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocim,ento. 
lng. José Luis González González . . Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA . Para ConocImiento 
Lic. Laura Josefina Chong Gutlérrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA - Para conocImIento 
Expediente: 1SEM2020G0304 
Bitácora: 09/1 PA0543/12/20 
Follo: 059617/02/21 
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